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2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

CVE-2023-4947 Bases reguladoras de pruebas selectivas para la constitución, me-
diante concurso-oposición libre, de una bolsa de trabajo destinada 
a la provisión por contrato de relevo (jubilación parcial) del puesto 
Auxiliar Agente Recaudación, Subescala Auxiliar Administrativo, Ad-
ministración General (personal laboral temporal).

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, reunida en sesión de fecha 18 de mayo de 2023, 
se acuerda aprobar las bases reguladoras de pruebas selectivas para la constitución, mediante 
concurso-oposición libre, de una bolsa de trabajo destinada a la provisión por contrato de re-
levo (jubilación parcial) del puesto auxiliar agente recaudación, Subescala auxiliar administra-
tivo, Administración general (personal laboral temporal, que se transcriben:

BASES REGULADORAS DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CONSTITUCIÓN, MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA BOLSA DE TRABAJO DESTINADA A LA PROVISIÓN 
POR CONTRATO DE RELEVO (JUBILACIÓN PARCIAL) DEL PUESTO AUXILIAR AGENTE RECAU-
DACIÓN, SUBESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVO, ADMINISTRACIÓN GENERAL (PERSONAL 
LABORAL TEMPORAL).

PRIMERA.- Objeto de Convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la constitución, mediante concurso-oposición libre, de 
una BOLSA DE TRABAJO destinada a la provisión por contrato de relevo (jubilación parcial) del 
puesto AUXILIAR AGENTE RECAUDACIÓN, Subescala Auxiliar, Administración General (perso-
nal laboral temporal), equiparable al Grupo C2.

La selección de las personas relevistas debe hacerse mediante procedimientos ágiles que 
respetarán, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad y publicidad, en los 
términos previstos en el TREBEP.

La modalidad es el contrato de relevo de duración determinada.

La plaza tiene naturaleza laboral de carácter temporal. El contrato de relevo es a tiempo 
parcial, para cubrir el 50% de la jornada dejada vacante por el trabajador municipal jubilado 
parcialmente, si bien dicho porcentaje podrá acumularse, de conformidad con la normativa 
laboral que resulta de aplicación, por los períodos que se establezcan en atención a las nece-
sidades del servicio.

La jornada ordinaria del jubilado parcial vinculado a la presente plaza a proveer mediante 
contrato de relevo bien es la jornada completa establecida con carácter general para los em-
pleados públicos del Ayuntamiento conforme al calendario laboral.

La duración del contrato será igual a la del tiempo que falte al trabajador sustituido para 
alcanzar la edad de jubilación, quedando extinguida a la llegada de tal fecha.

El personal laboral temporal contratado tendrá las funciones y retribuciones atribuidas al 
puesto de trabajo a desempeñar por la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de 
Colindres. Las retribuciones brutas serán las previstas para cada anualidad en la RPT del Ayun-
tamiento de Colindres actualizadas.
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SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes.

1.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán re-
unir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea, o de aquellos Estados que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
todo ello en los términos previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado en 
Educación Secundaria, Graduado Escolar o Bachiller Elemental expedido con arreglo a la legis-
lación vigente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse la 
correspondiente homologación.

e) No sufrir enfermedad y poseer la capacidad física y psíquica necesaria para realizar las 
funciones correspondientes.

g) Estar en situación de desempleo en el momento de la firma del contrato.

2.- Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que fi-
nalice el plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección y mientras se permanezca en la 
lista de espera. Si se trata de títulos obtenidos en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación.

TERCERA.- Igualdad de condiciones.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 51/2003, en las presentes pruebas serán admitidas 
las personas minusválidas en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

Los aspirantes minusválidos deberán presentar certificación de organismo oficial compe-
tente que acredite tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspon-
dientes a las plazas objeto de la presente convocatoria.

El Tribunal establecerá, para las personas con minusvalías que así lo soliciten, las adapta-
ciones y ajustes razonables de tiempo y medios para la realización de las pruebas. A tal efecto 
los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación 
en la convocatoria.

CUARTA.- Incompatibilidades del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.



i boc.cantabria.esPág. 17538

MIÉRCOLES, 31 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 104

3/12

C
V

E-
20

23
-4

94
7

QUINTA.- Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso se dirigirán al Sr. Alcalde de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento en el modelo oficial previsto en el Anexo I de las presentes bases.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento en horario de 08:30 a 14:30 horas de lunes a viernes, en el plazo de 15 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de las presentes bases en la 
sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Colindres. A efectos informativos también serán 
objeto de publicación en el tablón de anuncios.

Las instancias también podrán presentarse igualmente en la forma prevista en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común, así como en la sede electró-
nica del Ayuntamiento de Colindres (https://colindres.sedelectronica.es/info.0).

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte.

- Fotocopia compulsada del título académico exigido o resguardo del pago de derechos del mismo.

- Fotocopia compulsada de los méritos a valorar en la fase de concurso.

- Vida laboral actualizada a la fecha de presentación de instancia.

- Documento acreditativo del abono del importe de la tasa por derechos de examen, que 
en el presente caso será por importe de 8 euros (Ordenanza Fiscal nº: 11, BOC nº: 250, de 31 
de diciembre de 2013).

Se aplicarán a las tarifas previstas las siguientes reducciones:

- Personas con discapacidad/ minusvalía igual o superior al 33 %: 25%.

- Personas con discapacidad/ minusvalía igual o superior al 50 %: 50%.

- Personas demandantes de empleo: 50 %.

Los extremos anteriores deberán ser objeto de justificación por los aspirantes. En el caso 
de demandantes de Empleo, deberán figurar como tales al menos un mes anterior a la fecha 
de la convocatoria.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación de ins-
tancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos. No se puntuarán los 
méritos que no se acrediten documentalmente. El/la participante en el proceso selectivo que 
falseara o no pudiera acreditar la información proporcionada, será excluido/a del mismo.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de 
estos datos.

SEXTA.- Admisión de los aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, la cual 
será expuesta en la sede electrónica, y a efectos informativos en el Tablón de Edictos de la 
Corporación del excelentísimo Ayuntamiento de Colindres, concediéndose un plazo de cinco 
días naturales, para la subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas.
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Se entenderán como causas de exclusión no subsanables:

— La realización del pago de la tasa fuera del plazo de presentación de instancias o la falta 
de presentación de certificación expedida por el Organismo competente acreditativa de la 
exención de su abono.

— La presentación de la solicitud fuera de plazo.

— La falta de cumplimiento de cualquier requisito de participación el último día del plazo de 
presentación de instancias.

Se entenderán como subsanables:

— La falta de presentación de fotocopia del DNI o Pasaporte, o que no estén en vigor.

— La falta de presentación del justificante del pago total de la tasa cuando el mismo se haya 
realizado dentro del plazo de presentación de instancias.

— La falta de indicación de la convocatoria en que se desea participar.

— Cumplimentación incorrecta o incompleta de la instancia, cuando el error u omisión 
afecte a alguno de los datos mínimos a que se refiere el artículo 68.1 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

— La falta o insuficiente acreditación de la representación al presentar la solicitud, en su 
caso.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el plazo de subsanación, será publicado anuncio relativo a la lista definitiva de 
admitidos, la composición nominal del Tribunal Calificador así como la indicación del lugar y 
la fecha de comienzo de los ejercicios en la sede electrónica del ayuntamiento, y a efectos 
informativos en el Tablón de Edictos de la Corporación, así como en la página Web del Excmo. 
Ayuntamiento de Colindres.

A los efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la solicitud serán 
objeto de tratamiento automatizado por el Tribunal Calificador que deba juzgar la presente 
convocatoria, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión a la misma, con el fin de 
facilitar el llamamiento de los seleccionados si fuere necesario.

SÉPTIMA.- Tribunal Calificador.

La composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de conformidad con 
el art.60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

El Tribunal Calificador se constituirá de la siguiente forma:

- Presidente: La Tesorera municipal, debiendo designarse a un suplente. En caso de empate 
tendrá voto de calidad.

- Vocales: Tres empleados públicos de la Administración local, y sus correspondientes su-
plentes.

- Secretario: Funcionario/a municipal, con voz y voto.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo. 23 de la Ley 40/2015.
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Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al re-
querido en la presente Convocatoria, lo que deberá comprobarse por el Secretario del Tribunal 
antes del inicio de las deliberaciones de la primera sesión. En caso de no reunir o no acreditar 
estos requisitos, deberá suspenderse la sesión y en su lugar actuarán funcionarios de carrera 
de esta u otra Administración Pública que reúnan tales condiciones de titulación, nombrados 
por el Sr. Alcalde.

El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por empleados públicos pertenecien-
tes al mismo cuerpo de cuya selección se trate.

Se nombrará el mismo número de suplentes debiendo reunir las características señaladas 
anteriormente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, debiendo estar presentes el Presidente y Secretario o, en su caso, quienes les sustitu-
yen, y está facultado para resolver cuantas dudas puedan plantearse y adoptar los acuerdos 
precisos para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto por las presentes Bases 
y demás normativa aplicable, siempre que sus decisiones no supongan modificación de las 
presentes Bases. Para ello adoptará sus decisiones por mayoría mediante votación, y en caso 
desempate decidirá el Presidente con su voto.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. También podrá disponer la incorpo-
ración de personal de apoyo que en todo caso deberá ostentar la condición de funcionario de 
carrera.

A efectos del régimen de asistencias previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, el Tribunal y los asesores tendrán la categoría 
tercera. En los mismos términos serán retribuidos los asesores o personal de apoyo que en su 
caso puede proponer el Tribunal.

OCTAVA.- Desarrollo de las pruebas.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes si el ejercicio no se pudiera 
realizar conjuntamente se estará al sorteo vigente previsto en el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, celebrado por la Secretaría General para la Administración Pública para el año. 
A la fecha, y de conformidad con la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública 
de 9 de mayo de 2022 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de mayo), por la que se publica el 
resultado del sorteo celebrado el día 4 de mayo de 2022, la letra es la "U".

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de 
fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tri-
bunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante al ejercicio en el 
momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a parti-
cipar en el mismo ejercicio, quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento selectivo.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir al ejercicio provistos del Documento Nacional de 
Identidad.

NOVENA.- Procedimiento de Selección. Valoración y ejercicio de la Convocatoria.

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, significando 
la fase de concurso el 40% (8 puntos) de la puntuación total y la fase de oposición el 60% (12 
puntos) de la misma.

La Fase de Oposición se superará obteniendo un mínimo de 6 puntos.

Será necesaria la superación de la fase de oposición para la suma de la puntuación obtenida 
en la fase de concurso.
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La elección de este sistema selectivo se fundamenta en las especialidades de las plazas 
y la naturaleza de las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo, siendo el sistema de 
concurso-oposición, el más adecuado, al permitir valorar de forma limitada y proporcionada, 
la experiencia profesional previa, la formación académica y la formación complementaria acre-
ditada por los aspirantes.

FASE DE OPOSICIÓN (máximo 12 puntos):

Prueba teórica (máximo 8 puntos): Consistirá en contestar un cuestionario teórico práctico 
que contendrá 40 preguntas tipo test basadas en los contenidos de la totalidad del programa 
que figura como Anexo a las presentes Bases. El tiempo máximo para la realización de este 
ejercicio será de sesenta minutos.

Para cada pregunta tipo test se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la 
correcta. Los aspirantes anotarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen.

Este ejercicio se valorará de 0 a 8 puntos siendo necesario para superarlo obtener un mí-
nimo de 4 puntos. Cada respuesta correcta 0,20 puntos. Las respuestas en blanco o incorrec-
tas no restarán.

El examen que se proponga tendrá cinco preguntas de reserva, claramente identificadas 
como tales, las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso pudieran ser 
objeto de anulación.

Dichas preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna 
otra que haya sido objeto de anulación.

Estas preguntas de reserva habrán de ser contestadas dentro del tiempo estipulado para la 
realización del examen.

Prueba práctica (máximo 4 puntos): se realizará en la misma fecha del primer ejercicio, 
consistirá en una batería de preguntas, con una duración de 45 minutos, que versará sobre las 
materias recogidas en el temario del Anexo II.

Este ejercicio se valorará de 0 a 4 puntos siendo necesario para superarlo obtener un mí-
nimo de 2 puntos.

FASE DE CONCURSO (máximo 8 puntos):

La puntuación máxima que se podrá lograr por los méritos alegados será de 8 puntos.

a) Experiencia laboral: la puntuación máxima de este apartado será de 6 puntos, de acuerdo 
con los siguientes criterios:
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Por cada mes de servicios prestados en la escala de auxiliar administrativo
en cualquiera de las Administraciones Públicas

0,03 puntos

Por cada mes de servicios prestados en la escala de auxiliar administrativo
en cualquiera de las Administraciones Públicas asignado a funciones de
tesorería o recaudación

0,04 puntos

Por cada mes de servicios prestados en la escala superior en cualquiera
de las Administraciones Públicas

0,06 puntos

Por cada mes de servicios prestados en la escala superior en cualquiera
de las Administraciones Públicas asignado a funciones tesorería o
recaudación

0,07 puntos

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados

La puntuación asignada en los dos apartados anteriores, se entenderá cuando el contrato 
o nombramiento lo sea a jornada completa. En otro caso si el contrato es a tiempo parcial, se 
aplicará a tal puntuación la parte proporcional equivalente al porcentaje de la jornada

Para la valoración de tales méritos se tendrán que acreditar mediante la presentación de 
vida laboral y contrato de trabajo/acta de toma de posesión (deben presentarse ambos docu-
mentos para que se valore la experiencia). También se podrá acreditar mediante certificado de 
la entidad administrativa donde se hayan prestado los servicios (en el caso de Administración 
Local tendrá que estar firmado por el secretario/a municipal).

b) Formación Académica: la puntuación máxima de este apartado será de 2 puntos, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

- Cursos de formación (hasta un máximo de 1 punto): se valorarán aquellos cursos, de for-
mación y perfeccionamiento impartidos por Instituciones Públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de actividades formativas, incluidas todas las acciones formativas realiza-
das al amparo de los Acuerdos de Formación Continua cuyo contenido se refiera a:

Procedimiento de gestión de Gestión Tributaria y Recaudación

Procedimiento administrativo

Impuestos locales

A) Cursos de entre 20 y 40 horas lectivas: 0,20 puntos/curso

B) Cursos de entre 41 y 80 horas lectivas: 0,40 puntos/curso

C) Cursos de entre 81 y 100 horas lectivas: 0,80 puntos/curso

D) Cursos de más de 100 horas lectivas: 1,00 punto/curso

Únicamente se valorarán cursos o estudios relacionados directamente con las funciones 
correspondientes al puesto de trabajo, impartidos en centros oficiales y de una antigüedad no 
superior a 10 años, desde la fecha de aprobación de las presentes bases.
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La relación de la experiencia y los cursos con el puesto de trabajo será acordada por el Tri-
bunal a la vista de la documentación que presente los solicitantes y las funciones asignadas al 
puesto en la Relación de Puestos de Trabajo.

En caso de que los cursos no consten el número de horas no se puntuarán.

No se valorarán como cursos los cursos de doctorado, máster o cursos de experto o espe-
cialización universitaria, que en, su caso, serán valorados como titulación académica.

DÉCIMA.- Calificación del ejercicio.

El ejercicio será calificado conforme se ha indicado anteriormente, no formando parte de 
la Bolsa los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 10 puntos tras la suma de la 
fase de oposición y la fase de concurso.

En caso de existir empate éste se dirimirá de la siguiente forma, por aquel aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación en el tipo test; en segundo lugar, mayor puntuación obte-
nida respecto de la prueba práctica, en tercer lugar atendiendo al criterio de la experiencia 
profesional, y, en caso contrario, por el orden conforme a la letra (LETRA U) para el sorteo de 
llamamiento a exámenes que para el 2022 haya realizado la Administración General del Estado 
y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» («Boletín Oficial del Estado» nº: 114, de 13 de 
mayo de 2022).

Las calificaciones se harán públicas en la sede electrónica del ayuntamiento, y a efectos 
informativos en el Tablón de Edictos de la corporación y en la página Web del excelentísimo 
Ayuntamiento de Colindres, al día siguiente de efectuarse éstas.

DECIMOPRIMERA.- Relación de aprobados y contratación laboral.

Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal hará pública en la sede electrónica 
del ayuntamiento, y a efectos informativos en el Tablón de Edictos de la Corporación la relación 
de aprobados por orden de puntuación obtenida en el proceso.

El Tribunal Calificador elevará a la Presidencia de la Corporación, propuesta para que pro-
ceda a la aprobación de la Bolsa de Trabajo.

El llamamiento de los integrantes de la bolsa de empleo se realizará por estricto orden de 
prelación. La oferta realizada al candidato podrá serle comunicada por cualquier medio, inclu-
yendo llamadas telefónicas.

Los/as aspirantes propuestos/as para su contratación presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, dentro del plazo de tres días hábiles desde el día siguiente al llamamiento, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria y que son los siguientes:

1.º) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad, de-
berán presentar certificación expedida por los órganos técnicos competentes de la Administra-
ción correspondientes, que acredite tales condiciones, así como certificación de compatibilidad 
para el desempeño de las funciones o tareas propias de la plaza o puesto de trabajo.

2.º) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, de 
cualesquiera Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

3.º) Declaración jurada de no encontrarse incurso en causa de incapacidad específica con-
forme a la normativa vigente.

4º) Certificado médico oficial acreditativo de los extremos señalados en la Base Segunda, 
letra f) o revisión por parte del Servicio de Prevención contratado por el Ayuntamiento.
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Si no lo hiciera dentro del plazo señalado, salvo causa de fuerza mayor, quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, quedando excluido de la bolsa de empleo, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia.

En tal supuesto el Alcalde-Presidente efectuará propuesta de nombramiento a favor del/
la siguiente aspirante, según orden de puntuación. De igual forma se procederá en caso de 
renuncia, o en caso de producirse vacante posterior.

DECIMOSEGUNDA.- Funcionamiento de la bolsa de trabajo.

Todas las personas que superen el proceso selectivo serán incluidas en una bolsa de trabajo 
para las futuras contrataciones que resulten necesarias con la finalidad de dar cobertura a so-
licitudes de contrato de relevo en dicha categoría laboral.

Los aspirantes nombrados personal laboral temporal que hayan cesado en el desempeño 
del puesto de trabajo por cualquiera de las causas establecidas legalmente, así como los as-
pirantes que hubieran rechazado la contratación sin causa justificada, serán colocados en el 
último lugar de la Bolsa.

Excepcionalmente podrá mantenerse a un candidato en el lugar ocupado originariamente 
en la bolsa, a los efectos de ser llamado cuando proceda, en los siguientes supuestos:

- En el caso de que el nombramiento haya sido por un plazo inferior a DOS meses,

- Cuando documentalmente acredite la imposibilidad de ser nombrado como consecuencia 
de parto, baja por maternidad/paternidad o situaciones asimiladas

- Cuando documentalmente acredite la imposibilidad de ser nombrado como consecuencia 
de encontrarse en situación de baja médica

- Como consecuencia del desempeño de puestos de trabajo en otras Administraciones o 
empresas.

La Bolsa tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de constitución de la misma. No 
obstante, si al término de dicho período de vigencia no se hubiera constituido una nueva bolsa 
que sustituya a la anterior, mediante resolución del alcalde se podrá prorrogar la vigencia de 
esta bolsa.

DECIMOTERCERA.- Duración y terminación del contrato.

El trabajador contratado como relevista lo estará por el tiempo que medie entre la fecha de 
firma del contrato y la jubilación del trabajador al que sustituye. Finalizado ese plazo el contrato 
del relevista se extinguirá, con derecho, en su caso, a la indemnización que le corresponda.

En el contrato celebrado se establecerá un período de prueba de sesenta días con las con-
secuencias que establece la normativa laboral sobre la no superación del mismo, y de treinta 
días si el contrato tiene una duración de menos de seis meses (art. 14 del Estatuto de los 
Trabajadores).

La relación laboral de las personas integrantes de la bolsa se regulará por el texto refundido 
del Estatuto de los Trabajadores, Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa 
concordante.

DECIMOCUARTA.- Ley reguladora de la Oposición.

El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta oposición constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases reguladoras de la misma, que tiene consi-
deración de Ley Reguladora de esta Convocatoria.
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La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones que le sean aplica-
bles de las contenidas en los textos legales; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley 7/85, de 2 de abril 
y disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio el R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, y demás legislación aplicable.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley del Procedimiento Administrativo Común.

Colindres, 23 de mayo de 2023.

El alcalde,
Javier Incera Goyenechea.
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ANEXO I 
 

MODELO DE SOLICITUD  
  

"D/Dña______________________________________________________________, con DNI 
número ____________________________________, con domicilio a efectos de notificación en 
___________________________________________________________________________, 
y teléfono número______________________________,  

 

 EXPONE:  

 Que enterado/a de la convocatoria para la formación de una bolsa de AUXILIAR 
AGENTE RECAUDADOR, con carácter personal laboral temporal a efectos de sustitución de 
trabajador en virtud de contrato de relevo, y por el sistema de Concurso-Oposición libre, deseo 
participar en dicha selección y con tal objeto manifiesto que:  

 1.- Reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos de la convocatoria, referidas a la 
fecha de la finalización del plazo señalado para la presentación de la instancia, en las BASES 
que declaro conocer.  

 2.- Igualmente, y para que la presente solicitud sea admitida a trámite, adjunto los 
siguientes documentos: 

 A) Fotocopia compulsada del DNI. 

 B) Justificantes del pago de la tasa: 8 euros (Nº de cuenta: 
ES81/2103/7148/08/0030006312).  

 D) Fotocopia compulsada de la titulación que se posee. 

 F) Fotocopia compulsada de los méritos a valorar. 

 3.- Declaro no hallarme incurso/a en causa de incapacidad o incompatibilidad, y de no 
haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública. 

 

 Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las 
pruebas de selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los 
datos que se consignan. 

 

En ______________________, a ____, de_______, de_____ 

 

 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Colindres” 
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Anexo II Temario 
 
 Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. 
 Tema 2.- La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Las 
Entidades Locales. Principio de autonomía Local 
 Tema 3.- El Procedimiento Administrativo. Fases. El Silencio Administrativo. El acto 
administrativo. 
 Tema 4.- El administrado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las 
funciones administrativas. Principio de audiencia al interesado. 
 Tema 5.- Los Recursos Administrativos. Concepto, principios y clases. 
 Tema 6.- Especialidades del procedimiento administrativo local. El registro de entrada y 
salida de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 
 Tema 7.- Los contratos administrativos. Tipos de contratos públicos. Elementos. 
Preparación de los contratos. Selección del contratista. Formalización. 
 Tema 8.- La organización municipal. Órganos necesarios: El Alcalde, los Tenientes de 
Alcalde y el Pleno. Órganos complementarios: La Junta de Gobierno Local y las comisiones 
informativas. 
 Tema 9.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas y 
acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones 
y publicación de los acuerdos. 
 Tema 10.- Las competencias municipales. 
 Tema 11.- La Potestad Normativa de las Entidades Locales. Ordenanzas y Reglamentos. 
Elaboración y aprobación. Los bandos. 
 Tema 12.- El Presupuesto de las Entidades Locales. 
 Tema 13.- Los recursos de las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las 
Ordenanzas Fiscales.  
 Tema 14.- Tasas y precios públicos. Régimen jurídico. Distinción con figuras afines. 
 Tema 15.- Impuesto sobre bienes inmuebles. Impuesto sobre vehículos. Impuesto sobre 
actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Exenciones y 
bonificaciones. Período impositivo y devengo. Cuota tributaria y gestión del impuesto. 
 Tema 16.- Impuesto sobre construcciones instalaciones y obras. Impuesto sobre 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana 
 Tema 17.- Gestión recaudatoria local. Competencia. Normativa. Extinción de las deudas. 
El pago. La prescripción. Otras formas de extinción de las deudas tributarias. Aplazamiento y 
fraccionamiento de pago. Régimen jurídico. 
 Tema 18.- El procedimiento de recaudación en vía de apremio. Carácter del 
procedimiento. Títulos ejecutivos: la providencia de apremio. Recargo de apremio. Intereses de 
demora. Procedimiento de embargo. Iniciación y terminación del procedimiento. 
 Tema 19.- La revisión de los actos de gestión tributaria en vía administrativa. Recurso de 
reposición. Las reclamaciones económico-administrativas. Suspensión de la ejecución del acto 
impugnado. 
 Tema 20.- El personal al servicio de las administraciones públicas. Derechos y deberes.  
 Tema 21.- Protección de Datos de Carácter Personal. Ámbito de aplicación. Principios 
de protección. Derechos del ciudadano. 
 Tema 22.- Administración Electrónica y el Servicio a los ciudadanos: concepto, 
características y régimen jurídico. Certificación digital. 
 

2023/4947


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-4954	Acuerdo regulador del Precio Público por la Prestación de Servicios en las Piscinas Municipales al Aire Libre. Expediente 2023/4062L.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-4946	Resolución Rectoral (R.R. 449/2023), por la que se nombra Profesora Titular de Universidad en el Área de Conocimiento de Teoría e Historia de la Educación.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-4879	Resolución por la que se declara desierta la convocatoria de provisión del puesto de Director de la Biblioteca Menendez Pelayo.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-4947	Bases reguladoras de pruebas selectivas para la constitución, mediante concurso-oposición libre, de una bolsa de trabajo destinada a la provisión por contrato de relevo (jubilación parcial) del puesto Auxiliar Agente Recaudación, Subescala A

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-4865	Bases reguladoras y convocartoria para la cobertura mediante el sistema de concurso-oposición, turno de promoción interna, de plaza de Jefe de Negociado del Servicio Municipal de Transportes Urbanos, plaza vacante, Grupo A, Subgrupo A2.
	CVE-2023-5083	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para cubrir en propiedad seis plazas de Auxiliar de Biblioteca.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-4956	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral, mediante concurso-oposición, de una (1) plaza de Encargado de Matadero. Expediente 4754A/2022.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2023-4905	Bases generales y convocatoria para la formación de una bolsa de empleo de Psicólogo mediante concurso de méritos. Expediente 106/2023.


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Polaciones
	CVE-2023-5029	Aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-4949	Aprobación de la Oferta Pública de Empleo de 2023 del Servicio Municipal de Transportes Urbanos.

	Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2023-4931	Aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo. Expediente 2020/75.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2023-4920	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-4878	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-5041	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos, vinculado a la modificación de créditos número 2/2023.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2023-4935	Exposición pública de la cuenta general de 2022. Expediente 938/2023.

	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2023-5103	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería. Expediente 76/2023.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2023-5098	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 99, de 24 de mayo de 2023, de aprobación incial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3/2023.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-5042	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/1/2023. Expediente 2023/1441.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2023-4868	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2023-5087	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023, bases de ejecución y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-5045	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 4/2023 por suplemento de crédito. Expediente 1222/2023.

	Ayuntamiento de Saro
	CVE-2023-4963	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2023-4957	Exposición pública de la cuenta general de 2022. Expediente 2023/51.

	Concejo Abierto de Caloca
	CVE-2023-4918	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Las Presillas
	CVE-2023-4885	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

	Concejo Abierto de Moncalián
	CVE-2023-4886	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-4887	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de Pámanes
	CVE-2023-4898	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Tollo
	CVE-2023-4930	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Toñanes
	CVE-2023-4883	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-4884	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Udalla
	CVE-2023-4888	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social
	CVE-2023-4908	Notificación de expediente de reclamación por devolución de prestaciones indebidas.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2023-4940	Exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2023.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-4941	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por Prestación de Servicio de Gimnasio y Sala de Fitness del Pabellón Polideportivo Municipal del mes de mayo de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2023-5027	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Guardería Municipal del mes de mayo de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	5. Expropiación Forzosa
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-4997	Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del Proyecto de Construcción de nuevo vial de acceso rodado y peatonal entre Viveda y Duález. Nueva carretera CA-XXX P.K. 0,000 al P.K. 1,550 y s
	CVE-2023-5023	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acondicionamiento de plataforma de la carretera CA-624 de 
	CVE-2023-5024	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acondicionamiento de intersección en la carretera CA-141 E
	CVE-2023-5025	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acera en la carretera autonómica CA-267 Solórzano-Bádames 
	CVE-2023-5026	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acera en la carretera autonómica CA-268 Adal-Treto-Bádames
	CVE-2023-5028	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acondicionamiento de intersección en la carretera CA-330 R
	CVE-2023-4891	Información pública en virtud de los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, del Proyecto Reparación en el saneamiento de la cuenca Media Alta del río Campiazo en Beranga, en el término municipal de Ha

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-5112	Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas de pago y ocupación a los titulares de las fincas afectadas por el Proyecto Singular de Interés Regional, de la Actuación Integral Estratégica productiva Llano de la Pasiega, fa



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-5021	Extracto de la Resolución de 24 de mayo de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para actividades y proyectos culturales.
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-4934	Resolución por la que se deniega la concesión y el pago a las subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021), en la mensualidad de febrero de 2023.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-4964	Concesión de subvención directa de carácter excepcional. Expediente SEC/404/2023.
	CVE-2023-4965	Concesión de subvención directa de carácter excepcional. Expediente SEC/264/2023.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-4391	Información pública del expediente de solicitud para construcción de estabulación en Val de San Vicente. Expediente 314308.
	CVE-2023-4642	Información pública de solicitud de autorización para red de distribución de gas entre Zurita y Carandía en término municipal de Piélagos. Expediente 314029.
	CVE-2023-4665	Información pública del expediente de solicitud de autorización para aparcamiento en temporada estival en Oyambre, término municipal de San Vicente de la Barquera. Expediente 314197.
	CVE-2023-4767	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en  Viñón, término municipal de Cillorigo de Liébana. Expediente 314201.
	CVE-2023-4786	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reforma de cabaña y cambio de uso en La Hoya, término municipal San Roque de Riomiera. Expediente 314341.
	CVE-2023-4910	Información pública de solicitud de autorización para reconstrucción, ampliación y cambio de uso de cabaña pasiega en Diseminado Merilla, parcela 39072A003001490000RF, en el municipio de San Roque de Riomiera. Expediente 314302.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-4901	Expediente de autorización para construcción de paso de peces en el azud del Molino de Vega y concesión de los bienes de dominio público que integran el azud del Molino de Vega y de la obra para peces en el río Pisueña, en Vega, término muni
	CVE-2023-4902	Expediente de autorización para ejecución del proyecto de desvío provisional construcción soterramiento de la línea de ancho métrico en Torrelavega, con afección al arroyo Sorravides y en zona de policía de cauces de la margen derecha del rí


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-4944	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Aguas de Torrelavega, S.A., división de recogida de residuos, por el que se aprueba la m
	CVE-2023-4945	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa El Buen Pastor, S.L., por el que se aprueban las Tablas Salariales definitivas para el año 2022 y 


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-4922	Resolución de 18 de mayo de 2023 por la que se inscribe la modificación de los Estatutos del Ilustre Colegio de la Abogacía de Cantabria en el Registro de Colegios Profesionales de Cantabria.

	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-5046	Corrrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 54, de 17 de marzo de 2023, de información pública de solicitud de autorización para legalización de antena de telecomunicaciones en suelo rústico de Monte

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-4919	Resolución de 23 de mayo de 2023 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Camargo para la instalación de un parque multigeneracional adaptado a la diversidad funcional en el 
	CVE-2023-5044	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 87, de 8 de mayo de 2023, de Resolución de 28 de abril de 2023, por la que se convoca el procedimiento de admisión y matriculación de alumnos para cursar en

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-4933	Decreto de Alcaldía DEC/1963/2023, de actuaciones administrativas automatizadas y creación de sellos electrónicos.
	CVE-2023-4966	Información pública de solicitud de licencia de actividad para bar-restaurante en local sito en calle Silvestre Ochoa, 12. Expediente URB/1851/2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-4951	Información pública de solicitud de licencia de actividad de bar sin cocina y sin música en calle Daoíz y Velarde, 17. Expediente 35390/2023.- LYA.LAI.2023.00057.
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